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Bogotá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

  
REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00111-00 

ACCIONANTE: JOSE ALIRIO GUEVARA BENAVIDES 

ACCIONADAS: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES    

INCODER ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA S.A.  

 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B” que mediante providencia 
calendada 13 de junio de 2022, confirmó la sentencia de tutela de primera 
instancia proferida por este Juzgado, por medio de la cual se amparó el derecho 
fundamental del accionante al debido proceso.  
 
De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O.- 
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